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Homilía

Misa 6 de marzo de 1998

Capilla San Sebastián, Paraná


Damos gracias a Dios por un nuevo año de vida de la Policía de Entre Ríos. Cumplir años debe significar madurez. La Santa Misa nos aúne y nos dé fortaleza en nuestra ineludible mirada a los desafíos del futuro. Eso significa crecer.

En el crecimiento de un hombre, el paso a la adultez se manifiesta en la consciencia responsable de su propia conducta: la edad ética. 

La Gran Cuestión que debemos instalar en la sociedad, en la institución policial es la cuestión ética. Instalar significa debatir, aunque no necesariamente acusar ni enfrentar.

Debemos tener el coraje de hablar de ética, porque las mismas palabras exigirán en el disertante un testimonio de vida que respalde su discurso.

Algunos puntos para nuestra reflexión de hoy sobre la ética:

1. La ética es un problema acuciante, irrenunciable e indelegable personal e institucionalmente.

2. La ética no es un tema reducido a las reglas de decoro formal, buenos modales o protocolo, por válidas que sean.

3. La ética no es una cuestión exclusiva del ámbito público. Abarca todas las esferas y dimensiones de la vida personal y social, incluso las acciones privadas, que siempre tienen su reflejo e incidencia, al menos indirecta, en la actividad pública.

4. La ética no es tampoco una cuestión meramente religiosa. Está más acá de las opciones religiosas y obliga a todos, también al no creyente o ateo, y sus normas pueden ser discernidas por el sentido común de nuestra razón.

5. La obligación ética va de la mano con el deber de cumplir las leyes, pero la ética es anterior y más amplia que la ley humana, es su fundamento. La ética obliga siempre, aunque pueda no estar justamente explicitada y determinada por una ley del Parlamento. Es verdad que el policía debe hacer cumplir la ley; es su instrumento, su marco. Pero también es verdad que es difícil cumplir y hacer cumplir la ley sin virtud, sin ética.

6. Las normas morales no dependen del consenso cultural o social, ni del apoyo de la mayoría de un Congreso o de los Medios masivos de comunicación. La ética está inscripta en el corazón de todo hombre y sus prescripciones son universales y permanentes. Robar es tan malo en Nueva York como en Buenos Aires o Paraná. El respeto de los padres obliga en este siglo y obligará en el tercer milenio que se avecina.

7. La ética tiene un capítulo importante en los derechos humanos, pero no hay derechos sin sus correspondientes deberes. Los deberes de los que respetan los derechos de los demás y los deberes de los que defienden sus derechos. No hay derechos de algunos con exclusión de otros sino de todos porque el fundamento de los derechos es la persona humana, imagen y semejanza de Dios.

8. La ética no implica necesariamente el acusar o buscar culpables sino que consiste en crear un clima donde se premien los buenos ejemplos y las virtudes ciudadanas. La ética condena el delito y sanciona al culpable pero no es incompatible con el perdón. No siembra odios; tiende puentes. Busca que el culpable reconozca su falta pero porque tiende a la reconciliación y la paz social y tiene esperanza en la capacidad de redención del que se acusa arrepentido.

9. No hay ética sin virtud. No hay verdadera virtud si la virtud está aislada. ¿Puede haber justicia auténtica y duradera sin templanza, desinterés, espíritu de servicio, paciencia o fortaleza? ¿Puede haber justicia en la sociedad sin solidaridad de todos sus miembros?

10. La Gran Cuestión de la sociedad política hoy es la Cuestión ética. Sin ella no se pueden plantear otras cuestiones, por importantes que sean: la cuestión social, la de la seguridad, la salud o de educación.
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